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contiene esta copia - Guayaquil, Juino 28 de 

1977 -     
CFRi1T1ICO Que en el Piario 'EL TLBECRATO en su edición co 
rrespondiente al día Jueves treinta1 de Junio de mil novecien 

tos setenta y siete (Año 94 N 33 566) se ha publicado el ex 

tracto de 11 escritura pública de Aumento de Capital y Refor 

ma de Estatutos de la compañía anónima denominada RECUBRIDO 
RA DE TATTLS A REPALCO" con la razón de su aprobación - 

Guayaquil Junio 30 de 1 977 - 

  

Abg JOSÉ pp ISTALZA 
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